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CAPITULO XII- LEY 391 – ESTATUTO DEL DOCENTE 

De las permutas y traslados (artículos 32 al 36) 

 
CAPITULO XII 

De las permutas y traslados 
 

 
Artículo 32 - El personal docente titular en situación activa o pasiva, excepto en 
disponibilidad, tiene derecho a solicitar, por permuta, su cambio de destino, el cual podrá 
hacerse efectivo en cualquier época, menos en los dos últimos meses del curso escolar. 
Se entiende por permuta el cambio de destino en cargos de igual jerarquía, denominación 
y categoría entre dos o más miembros del personal. 

Cuando el personal solicite permuta en cargos equivalentes de dos escalafones 
distintos, de la misma o distinta rama de la enseñanza, deberá reunir las condiciones que 
este Estatuto fija para la provisión de los respectivos cargos. 

 


